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la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 5 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre Propuestas de Re-
solución de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de propuestas de Resolución, relativas a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días, los interesados puedan 
comparecer en Departamento de Asuntos Jurídicos y Régimen 
de Usuarios, sito en Avenida de Madrid, núm. 7, de Granada, 
para tener conocimiento del contenido del expediente y, en su 
caso, formular las alegaciones o interponer los recursos pro-
cedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado y 
término municipal.

- 0103/11-GRA/MR/MAR. Juan de Dios Delgado Álvarez, 
Lújar (Granada).

- 0176/11-GRA/MR/MAR. Construcciones Molino de Lú-
jar, S.L., Polopos (Granada).

- 0237/11-GRA/MR/MJ. José Graña Casáis, Carchuna 
(Granada).

- 0259/11-GRA/MR/MJ. Christopher Stewart, Órgiva (Gra-
nada).

- 0300/11-GRA/MR/MJ. Molinos de Golco, S.C.A., Alpuja-
rra de la Sierra (Granada).

Granada, 19 de diciembre de 2011.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/1027/GC/FOR.
Interesado: Don Luis Rodrigo Sánchez Llanos.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2011/1027/GC/FOR por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 22 de diciembre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/769/AG.MA/FOR.
Interesado: Rafael Pérez González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador HU/2011/769/AG.MA/FOR, por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo con-
sidera procede efectuar dichas notificaciones a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 23 de diciembre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Jaén, de inicio de las operaciones mate-
riales de apeo del deslinde parcial del monte público 
«María Arnal».

El Consejero de Medio Ambiente, mediante resolución 
de 17 de octubre de 2011, ha acordado el inicio del deslinde, 
Expte. MO/00945/2011, del monte público «María Arnal» Có-
digo de la Junta de Andalucía JA-11032-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término muni-
cipal de Santiago-Pontones, provincia de Jaén.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de 
las operaciones materiales el próximo día 15 de febrero a las 
10,30 de la mañana en la Casa Forestal «Hoya Espinosilla», 
en el término municipal de Santiago-Pontones. En el cual se 
hará referencia a las fechas previsibles para las distintas se-
siones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la sesión de 
apeo anterior.

Se advierte a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostente algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente de la necesidad de presentar toda 
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta 
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días siguientes a la recepción de esta notificación. Dicha docu-
mentación deberá ser presentada en la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente a efectos de tener formado mejor criterio 
sobre las fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren la pretensión de titularidad, deberá comunicarse a esta 
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 953 711 765, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Jaén, 9 de enero de 2012.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, departamento de Dominio 
Público Hidráulico, por el que se notifican a los intere-
sados los actos relativos a determinados procedimien-
tos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
en el último domicilio de los administrados, por el presente 
anuncio se les notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente sita en Paseo de Reding, 20, de Málaga, con la ad-
vertencia de que si en el plazo de tres meses, a contar desde 
el día de publicación del presente anuncio, no se realiza el 
trámite requerido se producirá la caducidad del expediente:

1. Interesado: Diego y Cristóbal Vega Guerrero.
Acto notificado: Petición de documentación.
Sentido de la petición: Construcción de camino en zona de 
policía.
Expte.: MA-50888.

Málaga, 20 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 


